
 

 

     

DICTAMEN DEL JURADO 

Departamentos: “Economía y Legislación” y “Operaciones Industriales”    

Expte: 2024-12830#UNNE     Fecha: 19/12/2024 

Cátedra: “Administración de Empresas Industriales” y “Organización de la Producción”     

     

Cargo:  Jefe de Trabajos Prácticos      Dedicación: Simple 

 

Postulantes Inscriptos: Lic. María Laura Valdez 

 

Detalle y valorización de: 1) Título y Antecedentes; 2) Evaluación del Plan de Actividad Docente, 

Evaluación del plan 3) clase Pública; 4) Entrevista; 5) Dictamen. 

1) Título y Antecedentes. 

Formación Académica: Licenciada en Economía, egresada de la Facultad de Ciencias Económicas 

de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE). Asesora Financiera Certificada por el Instituto 

Español de Analistas Financieros y el Instituto Argentino de Ejecutivos de Finanzas. Diplomada 

Universitaria en Docencia de las Ciencias Económicas en Entornos Virtuales de la UNNE. Curso la 

Maestría en Finanzas en la Universidad de San Andrés, encontrándose en etapa de tesis. Actualmente 

se encuentra cursando la Maestría en Docencia Universitaria en la Universidad de Buenos Aires.  

Docencia: La postulante tiene una trayectoria docente en diversas facultades de la UNNE. 

Actualmente se desempeña como Jefa de Trabajos Prácticos en las cátedras de “Administración de 

Empresas Industriales” y en “Organización de la Producción” de la Facultad de Ciencias Agrarias de 

la UNNE, desde julio de 2018. También se desempeña como Profesora Adjunta interina en la cátedra 

“Fundamentos de Economía”, desde marzo de 2021; como Profesora Auxiliar Docente de Primera 

por concurso en la cátedra “Cuentas Nacionales y Estructura Económica Argentina”, desde el 2023; 

como Auxiliar Docente de Primera por concurso en la cátedra “Macroeconomía Básica”, desde el 

2020 (realizó evaluación docente en 2024); todas ellas en la Facultad de Ciencias Económicas de la 

UNNE. Anteriormente ocupó el cargo de Auxiliar Docente de Primera por concurso en la cátedra 

Fundamentos de Economía desde el año 2019 a 2021 y con evaluación docente en el año 2022. 

Además, ha sido Auxiliar Docente de Primera interina en la cátedra “Cuentas Nacionales y Estructura 

Económica Argentina” entre los años 2017 y 2022. Asimismo, ocupó los cargos de Auxiliar Docente 

de Primera interina en la cátedra de “Macroeconomía Básica” en el año 2019; como Auxiliar Docente 

de Primera interina en la cátedra “Macroeconomía I” del 2018 a 2019; Auxiliar Docente de Primera 

por concurso en la cátedra “Principios de Economía” en los años 2017 a 2019 y como interina en la 

cátedra mencionada desde septiembre de 2016 a diciembre de 2017; como Auxiliar Docente de 

Primera interina en la cátedra “Macroeconomía II”, en los períodos septiembre 2016 a diciembre 

2017 y abril 2018 hasta agosto 2018. Por otra parte, se desempeñó como Ayudante Alumno en la 

cátedra de “Macroeconomía I” en el período de marzo 2015 a marzo 2016; todas ellas en la Facultad 

de Ciencias Económicas de la UNNE. 

Producción en Docencia: Destaca la elaboración de material de guía de ejercicios y exámenes 

parciales y finales de las cátedras de Administración de Empresas Industriales y Organización de la 



 

 

Producción, de la Facultad de Ciencias Agrarias-UNNE. Menciona también su participación en la 

elaboración de guías de trabajos prácticos y de exámenes parciales y finales en las cátedras de 

Fundamentos de Economía, Macroeconomía Básica y Cuentas Nacionales y Estructura Económica 

Argentina, de la Facultad de Ciencias Económicas-UNNE, como también la producción y 

elaboración de material audiovisual para las cátedras donde se desempeñó. Asimismo, incorpora 

herramientas digitales como innovación pedagógica en el desarrollo de las clases.  

Actividades de Extensión y Transferencia: La docente participa como integrante del Proyecto de 

Extensión Indicadores Femeninos, de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE.  

 

2) Evaluación del Plan de Actividad Docente. 

 

El plan de actividades de docencia para las asignaturas de “Administración de Empresas Industriales” 

y “Organización de la Producción” presenta de manera clara los objetivos y actividades a desarrollar 

en la función de Jefe de Trabajos Prácticos. Destaca la colaboración con la docente responsable de 

las cátedras y el trabajo en equipo docente. Menciona, a modo de propuestas particulares, la 

colaboración y propuestas de actualización de las guías de ejercicios prácticos, la incorporación de 

herramientas digitales y de inteligencia artificial como elementos didácticos, y a la vez, la 

implementación de rúbricas en el proceso de evaluación aportando así mayor claridad en los 

objetivos, ponderaciones y retroalimentación con los estudiantes.  

 

3) Clase de Oposición. 

 

La clase de oposición abordó la temática de manera sólida, demostrando un buen conocimiento del 

tema. La docente presentó el contenido de forma adecuada, utilizando soporte multimedia para 

complementar la exposición. En todo momento se dirigió a los estudiantes caminando por el salón e 

interactuando con los mismos. En cuanto al manejo de los tiempos, se pudo apreciar que fueron 

adecuados, lo que permitió cubrir los aspectos esenciales de la temática sin apresurarse ni extenderse 

en exceso. Presentó un trabajo práctico a desarrollar por los estudiantes el que fue explicado con 

precisión la actividad a realizar, tanto en su modalidad de trabajo como los resultados esperados. 

Asimismo, retoma la producción de los resultados de los grupos para hacer la conclusión y cierre de 

la clase.  

 

4) Entrevista 

 

Durante el proceso de entrevista, la candidata mostró su compromiso con el desarrollo académico y 

su disposición a contribuir con el avance del conocimiento, evidenciando el manejo de los temas 

relacionados con el área de especialización. Comenta la metodología utilizada de trabajos en grupos 

autogestionados desarrollados en espacios fuera del aula como un modo de generar otro clima de 

trabajo e integración entre los miembros de cada grupo. Asimismo, la interacción generada entre el 

docente y estudiantes a través del aula virtual.  

Manifiesta también su interés en participar de equipos de investigación y de extensión para avanzar 

en las áreas del conocimiento y contribuir al desarrollo académico de la institución.   

Se recomienda incluir actividades prácticas y de análisis relacionados con las pequeñas y medianas 

empresas y empresas de la economía social como las cooperativas, con el fin de contribuir a la 

formación profesional de los estudiantes en organizaciones presentes en nuestro contexto regional. 

 

 

 

 

 



 

 

5) Dictamen:  

 

Este Jurado recomienda por unanimidad la designación de la postulante María Laura Valdez en el 

cargo de Jefa de Trabajos Prácticos con dedicación Simple en las Cátedras de “Administración de 

Empresas Industriales” y “Organización de la Producción”, por el término máximo que establece la 

reglamentación vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

..…………………………..            ……………………………              ……………………………. 

Lic. (Mgter.) Analia V. Bosch     Lic. (Mgter.) Juan Pablo Ybarra              Lic. Mirtha Edith Encina          

 

 

 


